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C.A. de Valpara so.í

Valpara so, diez de julio de dos mil veinticuatro.í
Vistos  y teniendo presente:
Primero:  Que, en estos autos, comparece Ren  Pablo Torrej né ó  

Estay,  abogado,  en  representaci n  de  la  Corporaci n  Educacionaló ó  
Instituto  del  Mar,  sostenedora  de  la  Escuela  Industrial  Superior  de 
Valpara so, deduciendo reclamo de ilegalidad seg n art culo 85 de laí ú í  
Ley N 20.529,  contra la  Superintendencia de Educaci n,  por haber° ó  
dictado la Resoluci n Exenta N  161 de 7 de febrero de 2024, queó °  
rechaza  recurso  de  reclamaci n  interpuesto  por  su  parte,  contraó  
Resoluci n Exenta N 2022/PA/05/0359, de 17 de junio de 2022, queó °  
le impuso la sanci n de multa de 52 U.T.M. en proceso administrativoó  
sancionador por supuesta infracci n a la normativa educacional.ó

Se ala que no existe certeza que el agresor sea alumno del liceoñ  
reclamante, que la madre retir  al alumno del establecimiento, y que laó  
investigaci n del caso est  en mano de Carabineros de Chile, porque seó á  
trat  de un ataque en la v a p blica. ó í ú

Refiere que no es posible aplicar un protocolo de bullying frente 
a un hecho no probado,  pues no existe certeza que el  agresor sea 
efectivamente alumno del establecimiento. 

Luego se ala que s  se aplic  protocolo de bullying, pues el 23 deñ í ó  
marzo la profesora M nica Silva notifica v a correo electr nico de laó í ó  
situaci n ocurrida con el  alumno. Luego la psic loga del  colegio seó ó  
comunica con la apoderada v a whatsapp, para conocer la situaci n delí ó  
alumno y ofrecerle contenci n y dejar abierta la posibilidad de brindaró  
apoyo profesional, y se le solicitan datos de la denuncia. La madre en 
tanto se ala que el joven no sabe qui n lo apu al , creen que pudoñ é ñ ó  
haber  sido  un  alumno  del  mismo  liceo,  que  est n  amenazados  deá  
muerte y el joven no quiere volver, por lo que retirar n a Benjam n delá í  
liceo. Luego, el 24 de marzo la psic loga ingresar al curso 1  B paraó °  
realizar contenci n emocional a los compa eros del alumno afectado, yó ñ  
el 29 de marzo el alumno es retirado del liceo. Adem s, niega haberleá  
entregado a la madre afectada el seguro escolar, ya que no operar a ení  
este caso. 

En cuanto al derecho, invoca el principio de inocencia, afirma 
que  la  Superintendencia  de  Educaci n  acostumbra  presumir  laó  
culpabilidad de los establecimientos educacionales y solo concluye lo 
contrario  en  caso  de  obtener  documentaci n  que  muchas  veces  esó  
imposible  de  tener.  Afirma  que  no  existe  prueba  en  contra  del 
establecimiento,  invocando  tambi n  el  principio  de  primac a  de  laé í  
realidad. 

Tambi n  reprocha  que  para  infracciones  menos  graves,  lasé  
sanciones ser n amonestaci n por escrito o multa, pero siempre optaná ó  
por la multa. 
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Pide  se  decrete  la  absoluci n  del  reclamante,  quien  no  haó  
cometido  las  infracciones  cursadas  por  la  Superintendencia  de 
Educaci n.ó

Segundo:  Que son hechos de la causa, los siguientes:
La Superintendencia a trav s de Resoluci n Exenta N  161 de 7é ó °  

de febrero de 2024, confirm  los dos cargos impuestos al sostenedoró  
por las siguientes infracciones: 

1 .-  El sostenedor no aplic  correctamente  su Reglamento° “… ó  
Interno y/o Protocolos. En relaci n a ello, el hecho constatado es que,ó  
el d a (SIC) de la visita de fiscalizaci n, realizada el 13 de abril deú ó  
2022, se evidencia que para el caso de violencia f sica escolar sufridaí  
por el alumno B.T.V.V., alumno hasta el 29 de marzo de 2022 del 1°  
medio  B del  esta  establecimiento,  ste  no presenta  evidencia  en laé  
aplicaci n de los siguientes procedimientos del Protocolo de acci n enó ó  
caso  de  violencia  escolar/bullying/ccyberbullying:  Punto  1:  no  se  
presentan evidencias de realizaci n de investigaci n para dar con laó ó  
identificaci n de el  o los  implicados  (no se presentan evidencias  deó  
entrevistas  a  estudiantes  testigos  de  la  agresi n).  Punto  2:  no  seó  
presenta  evidencia  de  haber  informado a la  unidad de  convivencia  
escolar. Punto 3, no se presentan evidencias de la adopci n de medidasó  
de contenci n emocional (ya sea para el alumno como para el grupoó  
curso). Punto 5, no se presenta evidencia de informe de sic logos conó  
atenuantes  y  agravantes  recopilados  en  los  libros  de  actas  de  la  
direcci n e inspectores generalesó … . ”

Se indica que las normas trasgredidas en este primer cargo son el 
art culo 46 letra f) del Decreto con Fuerza de Ley N 2, de 2009, delí °  
Ministerio de Educaci n; Art culo 8 , del Decreto Supremo N 315, deó í ° °  
2010, del Ministerio de Educaci n; Art culo 16 D), del Decreto conó í  
Fuerza de Ley N 2, de 2009, del Ministerio de Educaci n. Se trata de° ó  
una infracci n menos grave, establecida en el art culo 77 letra c) de laó í  
Ley N 20.529. °

2 .- ° “…El sostenedor de establecimiento educacional cuenta con  
protocolo de actuaci n en caso de maltrato y/o violencia escolar, queó  
no se ajusta a la normativa vigente. En cuanto al hecho constatado, se  
indica que el d a de la visita de fiscalizaci n, el 13 de abril de 2022, seí ó  
evidencia  que  el  mencionado  protocolo  carece  de  los  siguientes  
aspectos m nimos: a) Los plazos para la resoluci n y pronunciamientoí ó  
en relaci n a los  hechos o conflictos planteados b)  Las medidas deó  
resguardo  dirigidas  a  los  estudiantes  afectados  y  a  quienes  se  
encuentran involucrados en los hechos que activan el protocolo. c) Las  
medidas de resguardo hacia los estudiantes en caso que existan adultos  
involucrados en los hechos. d) El procedimiento conforme al cual los  
funcionarios  del  establecimiento  cumplir n  el  deber  de  poner  ená  
conocimiento  de  manera  formal  a  los  Tribunales  de  Familia  de  
cualquier hecho que constituya una vulneraci n de derechos en contraó  
de un estudiante, tan pronto lo advierta .…”
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Se indica que, en este caso, la norma trasgredida es el anexo N 6°  
de la Circular que imparte instrucciones sobre Reglamentos Internos de 
los Establecimientos Educacionales de ense anza b sica y media conñ á  
Reconocimiento Oficial, aprobada por Resoluci n Exenta N 0482, deó °  
22 de junio de 2018, del Superintendente de Educaci n. Se trata deó  
una infracci n leve, de acuerdo al art culo 78 de la Ley N 20.529.ó í °

Tercero:  Que,  de manera  constante,  la  Excelent sima Corteí  
Suprema ha expresado que la facultad jurisdiccional  para alterar  -o 
dejar  sin  efecto-  una  decisi n  sancionatoria  de  la  Administraci n,ó ó  
requiere la previa constataci n de contrariedad a derecho en su obraró  
(v.gr. SCS Roles N  47.898-16, 43.228-17, 45.054-17, 29.934-2019, yº  
99.506-2020, entre otras).

En  otras  palabras,  para  que  el  rgano  jurisdiccional  puedaó  
atribuirse, en el ejercicio de su potestad revisora, atribuciones que el 
ordenamiento  jur dico  confiere  a  los  rganos  administrativosí ó  
sancionatorios, es menester la previa constataci n y declaraci n de laó ó  
existencia de una ilegalidad precisa y determinada en la decisi n que seó  
revisa,  como requisito  habilitante  para  la  posterior  modificaci n  deló  
contenido del acto terminal.

Cuarto:  Que,  para  resolver  la  controversia,  resulta 
imprescindible  reiterar  los  cargos  que  le  fueron  imputados  a  la 
reclamante:

1 .-  El  sostenedor  no  aplic  correctamente  su  Reglamento° ó  
Interno  y/o  Protocolos.  2 .-  El  sostenedor  de  establecimiento°  
educacional cuenta con protocolo de actuaci n en caso de maltrato y/oó  
violencia escolar, que no se ajusta a la normativa vigente.

Asimismo, transcribir el Acta de Fiscalizaci n:ó
“…El d a (SIC) de la visita de fiscalizaci n, realizada el 13 deú ó  

abril de 2022, se evidencia que para el caso de violencia f sica escolarí  
sufrida por el alumno B.T.V.V., alumno hasta el 29 de marzo de 2022  
del 1  medio B del esta establecimiento, ste no presenta evidencia en° é  
la aplicaci n de los siguientes procedimientos del Protocolo de acci nó ó  
en caso de violencia escolar/bullying/ccyberbullying: Punto 1: no se  
presentan evidencias de realizaci n de investigaci n para dar con laó ó  
identificaci n de el  o los  implicados  (no se presentan evidencias  deó  
entrevistas  a  estudiantes  testigos  de  la  agresi n).  Punto  2:  no  seó  
presenta  evidencia  de  haber  informado a la  unidad de  convivencia  
escolar. Punto 3, no se presentan evidencias de la adopci n de medidasó  
de contenci n emocional (ya sea para el alumno como para el grupoó  
curso). Punto 5, no se presenta evidencia de informe de sic logos conó  
atenuantes  y  agravantes  recopilados  en  los  libros  de  actas  de  la  
direcci n e inspectores generales.ó

El  13  de  abril  de  2022,  se  evidencia  que  el  mencionado“…  
protocolo carece de los siguientes aspectos m nimos: a) Los plazos paraí  
la resoluci n y pronunciamiento en relaci n a los hechos o conflictosó ó  
planteados  b)  Las  medidas  de  resguardo  dirigidas  a  los  estudiantes  
afectados y a quienes se encuentran involucrados en los hechos que  
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activan el protocolo. c) Las medidas de resguardo hacia los estudiantes  
en  caso  que  existan  adultos  involucrados  en  los  hechos.  d)  El  
procedimiento conforme al  cual  los  funcionarios  del  establecimiento  
cumplir n el deber de poner en conocimiento de manera formal a losá  
Tribunales  de  Familia  de  cualquier  hecho  que  constituya  una  
vulneraci n  de derechos  en contra de un estudiante,  tan pronto loó  
advierta .…”

Hechos  que  la  autoridad  sostuvo  configuran  eventuales 
contravenciones a lo dispuesto en los art culos 46 letra f) del Decretoí  
con Fuerza de Ley N 2, de 2009, del Ministerio de Educaci n; art culo° ó í  
8 , del Decreto Supremo N 315, de 2010 del Ministerio de Educaci n;° ° ó  
art culo  16  D)  del  Decreto  con  Fuerza  de  Ley  N 2,  de  2009,  delí °  
Ministerio de Educaci n; y, en el segundo cargo, se infringe el Anexoó  
N 6  de  la  Circular  que  imparte  instrucciones  sobre  Reglamentos°  
Internos de los establecimientos educacionales de ense anza b sica yñ á  
media con Reconocimiento Oficial, aprobada por Resoluci n Exentaó  
N 0482, de 22 de junio de 2018, del Superintendente de Educaci n.° ó

Quinto:  Que, las normas denunciadas como infringidas por el 
sostenedor se alan lo siguiente: ñ

El Decreto con Fuerza de Ley N 2, de 2009, del Ministerio de°  
Educaci n, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de laó  
ley N 20.370, establece los requisitos para obtener el reconocimiento°  
oficial  del  Estado  por  parte  de  los  establecimientos  que  impartan 
ense anza en los niveles de educaci n parvularia, b sica y media, entreñ ó á  
los  cuales,  el  art culo  46  literal  f)  contempla:  ...í “ contar  con  un 
reglamento interno que regule las relaciones entre el establecimiento y  
los distintos actores de la comunidad escolar.  Dicho reglamento, en  
materia  de  convivencia  escolar,  deber  incorporar  pol ticas  deá í  
prevenci n, medidas pedag gicas, protocolos de actuaci n y diversasó ó ó  
conductas  que  constituyan  falta  a  la  buena  convivencia  escolar,  
gradu ndolas  de acuerdo a  su menor o mayor  gravedad.  De igualá  
forma, establecer  las  medidas disciplinarias  correspondientes a talesá  
conductas, que podr n incluir desde una medida pedag gica hasta laá ó  
cancelaci n de la matr cula. En todo caso, en la aplicaci n de dichasó í ó  
medidas deber  garantizarse en todo momento el justo procedimiento,á  
el cual deber  estar establecido en el reglamentoá .…”

De  acuerdo  al  art culo  8  del  Decreto  Supremo  N  315  delí °  
Ministerio  de  Educaci n:  ó “…El  sostenedor  deber  acompa ar  a  laá ñ  
solicitud de reconocimiento oficial una copia del reglamento interno.  
Dicho reglamento deber  regular las relaciones entre el establecimientoá  
y los distintos actores de la comunidad educativa y garantizar un justo  
procedimiento  en  el  caso  que  se  contemplen  sanciones.  Este  
reglamento  deber  respetar  los  derechos  garantizados  por  laá  
Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  no  podr  contravenir  laó í ú á  
normativa educacional vigente.

El reglamento deber  se alar las normas de convivencia en elá ñ  
establecimiento, los protocolos de actuaci n en casos de abuso sexual,ó  
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acoso, maltrato y violencia escolar; embarazo adolescente e incluir un  
Plan  Integral  de  Seguridad  y  accidentes  escolares,  las  sanciones  y  
reconocimientos que origina su infracci n o destacado cumplimiento,ó  
los procedimientos por los cuales se determinar n las conductas que lasá  
ameritan y las instancias de revisi n correspondientes.ó

El reglamento y sus modificaciones deber  estar publicado en elá  
sitio web del establecimiento educacional o estar disponible en dicho  
recinto para los estudiantes, padres y apoderados .…”

Por su parte, el art culo 16 D) del Decreto con Fuerza de Leyí  
N 2, de 2009, del Ministerio de Educaci n, dispone que: ° ó “…Revestirá 
especial  gravedad  cualquier  tipo  de  violencia  f sica  o  psicol gica,í ó  
cometida por cualquier medio en contra de un estudiante integrante de  
la comunidad educativa, realizada por quien detente una posici n deó  
autoridad, sea director, profesor, asistente de la educaci n u otro, asó í 
como tambi n la ejercida por parte de un adulto de la comunidadé  
educativa en contra de un estudiante.

Los padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la  
educaci n,  as  como  los  equipos  docentes  y  directivos  de  losó í  
establecimientos  educacionales,  deber n  informar  las  situaciones  deá  
violencia f sica o psicol gica, agresi n u hostigamiento que afecten a uní ó ó  
estudiante miembro de la comunidad educativa de las cuales tomen  
conocimiento,  todo  ello  conforme  al  reglamento  interno  del  
establecimiento .…”

A su vez, la Circular aprobada por Resoluci n Exenta N 482, deó °  
22 de junio de 2018, del Superintendente de Educaci n, en el n meroó ú  
5.9.6 del T tulo V, se refiere a las estrategias de prevenci n y protocoloí ó  
de actuaci n frente a situaciones de maltrato acoso escolar o violenciaó  
entre miembros de la comunidad educativa que deben ser incorporadas 
en todo reglamento interno.

Sexto:  Que,  verificada  la  legislaci n  aplicada  por  laó  
Superintendencia para confirmar las sanciones impuestas al sostenedor; 
en relaci n con la supuesta infracci n al art culo 77 letra c) de la leyó ó í  
20.529, que refiere: “…es infracci n de car cter menos grave  ó á …” “…
Infringir  los  deberes  y  derechos  establecidos  en  la  normativa  
educacional ;  se puede concluir  que existe un actuar  ilegal  de la…”  
Superintendencia, por cuanto de las normas transcritas y los hechos 
establecidos por el rgano fiscalizador no se verifica la infracci n, yaó ó  
que el establecimiento educacional cuenta con el reglamento interno, el 
cual cumple con las exigencias del art culo 46 letra f), del Decreto coní  
Fuerza de Ley N 2, de 2009, del Ministerio de Educaci n y en ello° ó  
est  de  acuerdo  el  propio  fiscalizador,  por  lo  que  se  descarta  suá  
infracci n. ó

S ptimo:é  Que, en relaci n con la infracci n del art culo 16 Dó ó í  
del DFL N 2 de 2009, del Ministerio de Educaci n, ninguno de los° ó  
hechos constatados por el fiscalizador, ni los cargos que se formulan al 
sostenedor,  dicen  relaci n  con  infringir  alg n  derecho  o  deberó ú  
contemplado  en  la  legislaci n  educacional  o  por  lo  menos  en  laó  
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resoluci n  no  se  explicitan,  ya  que  el  reglamento  interno  deó  
convivencia del establecimiento educacional fiscalizado - con todas sus 
precariedades  -,  fue  aplicado  por  el  sostenedor,  quiz s,  no  comoá  
hubiese  querido el  fiscalizador  pero fue aplicado y lo  que echa de 
menos  el  fiscalizador,  es  la  falta  de  evidencia;  sin  embargo,  si  uno 
verifica la legislaci n previamente transcrita y, en particular, el art culoó í  
16 D, aludido, dicha norma parte de la base que el reglamento interno 
de convivencia escolar se debe aplicar cuando el conflicto se produzca 
entre miembros de la comunidad educativa; es decir, una vez que se 
verifique  que  sea  un  problema  de  convivencia  escolar  entre  los 
integrantes  de  la  comunidad  educativa,  debe  continuarse  con  el 
protocolo y fue, justamente, dicha circunstancia, la que fue planteada 
por el sostenedor al fiscalizador; inform ndole, no solo que el hechoá  
hab a  ocurrido  fuera  del  establecimiento  educacional  y  fuera  delí  
horario escolar, sino que, adem s, en este caso no se pudo establecerá  
qui n  era  la  persona  que  hab a  agredido  al  escolar  parte  de  laé í  
comunidad educativa, lo que le fue comunicado por el encargado de 
convivencia  al  apoderado  del  estudiante  del  establecimiento 
educacional.  De  esta  forma,  no  se  pod a  seguir  adelante  con  elí  
protocolo y las medidas restaurativas que son las que echa en falta la 
Superintendencia.  No obstante,  lo  anterior,  de  todas  formas  en  los 
hechos constatados por el fiscalizador, no se verifica la infracci n deló  
art culo 77 letra c), como plantea la entidad sancionadora, ya que laí  
situaci n de violencia f sica que afecto al estudiante, fue debidamenteó í  
informada tal como exige el reglamento interno y la falta de evidencia 
 lo que no se comparte - nada dice relaci n con la norma denunciada– ó  

como supuestamente infringida por la Superintendencia, por lo que no 
verificada la infracci n  el  actuar  de la  Superintendencia pasa a seró  
ilegal.

Octavo:  Que,  en  relaci n  al  segundo cargo;  este  es,  que  eló  
sostenedor  del  establecimiento  educacional  cuenta  con  protocolo  de 
actuaci n en caso de maltrato y/o violencia escolar, que no se ajusta aó  
la normativa vigente. Establecido el marco normativo en relaci n conó  
la obligaci n de los establecimientos educacionales con reconocimientoó  
estatal de contar con un reglamento interno, que se encuentre acorde a 
la  normativa  sectorial  que  regula  la  materia,  incluido  el  contenido 
m nimo  que  debe  contener  y/o  prohibido,  conviene  precisar  que,í  
conforme  con  el  art culo  28  del  referido  Decreto  N  315,  losí °  
establecimientos educacionales reconocidos oficialmente por el Estado 
estar n sujetos a la fiscalizaci n de la Superintendencia de Educaci n,á ó ó  
debiendo mantener permanentemente en el local escolar y/u oficina 
del sostenedor, entre otros instrumentos, el Reglamento Interno. A adeñ  
su art culo 29 inciso primero que: í “…Mediante actos de fiscalizaci nó  
de los funcionarios de la Superintendencia de Educaci n se verificaró á 
el  cumplimiento  permanente  de  los  requisitos  para  mantener  el  
reconocimiento oficial… , art culo incorporado a trav s del Decreto N” í é ° 
506, vigente desde enero del a o 2016.ñ
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A  su  turno,  el  art culo  30  precisa  que,  el  procedimientoí  
sancionatorio por incumplimiento de la normativa antes descrita “…
vinculada  al  cumplimiento  de  las  exigencias  para  obtener  y/o  
mantener  el  reconocimiento oficial,  podr  iniciarse  de oficio  por  elá  
Director Regional de la Superintendencia de Educaci n, por denunciaó  
del Ministerio de Educaci n, o a solicitud de otros organismos p blicosó ú  
relacionados o dependientes de steé .

En este aspecto, se debe recordar que, la Ley N  20.529 que°  
regula  el  Sistema  Nacional  de  Aseguramiento  de  la  Calidad  de  la 
Educaci n  Parvularia,  B sica  y  Media  y  su  fiscalizaci n,  cre  laó á ó ó  
Superintendencia  de  Educaci n,  cuya  labor  principal  consiste  enó  
fiscalizar  que  los  sostenedores  de  establecimientos  educacionales 
reconocidos  oficialmente  por  el  Estado  se  ajusten  a  las  leyes, 
reglamentos  e  instrucciones  que  ella  dicte,  as  como  tambi n  laí é  
legalidad  del  uso  de  los  recursos  por  los  sostenedores  de  los 
establecimientos subvencionados o que reciban aporte estatal.

Al efecto, si bien el Ministerio de Educaci n no tiene facultadesó  
para  revisar  la  legalidad  del  reglamento  interno  respecto  de 
establecimientos  educacionales  que  hayan  tenido  un  reconocimiento 
estatal previo al a o 2010, lo cierto es, que la legislaci n si contemplañ ó  
la publicidad de este, como asimismo entrega a la Superintendencia de 
Educaci n la labor fiscalizadora, quien debe controlar la juridicidad deló  
reglamento interno de convivencia escolar.

Noveno:  Que, el objetivo de la legislaci n educacional es que laó  
actuaci n  de  los  distintos  actores  sostenedores,  alumnos,  profesores,ó  
apoderados-  se  ajuste  a  la  normativa  educacional,  encargando  la 
legislaci n a la Superintendencia de Educaci n el rol de fiscalizaci nó ó ó  
para  concretar  tal  fin,  por lo  que el  primer deber  de la  autoridad 
educacional consiste en desplegar una actividad de car cter preventivoá  
para  estimular  el  cumplimiento,  en la  especie  tener  a  disposici n yó  
distribuir entre los sostenedores un formato tipo con la estructura y 
exigencias m nimas que debe tener un reglamento interno y que laí  
misma autoridad ha se alado no puede ser variado y que a trav s deñ é  
este mecanismo pueda verificarse por el sostenedor si su reglamento 
interno aprobado en su oportunidad (antes de 2010) cumple con las 
expectativas  del  ente  fiscalizador  (Superintendencia),  m s  all  de  laá á  
aprobaci n  que  del  mismo  haya  realizado  en  su  oportunidad  eló  
Ministerio  de  Educaci n  y  as  pueda  el  administrado  poder  actuaró í  
conforme a derecho y con la tranquilidad que su actuar de buena fe se 
mantiene  dando  cumplimiento  al  reglamento  interno  con  todas  las 
exigencias que el ente llamado a fiscalizar estima necesarias.

D cimo:  é Que,  verificado  lo  anterior,  y  teniendo  en 
consideraci n  que  respecto  de  dicho  reglamento  interno  deó  
convivencia, remitido en su oportunidad al Ministerio de educaci n poró  
el  sostenedor,  para  obtener  el  reconocimiento  de  la  autoridad 
educacional,  era  deber  del  ente  fiscalizador  en  su  rol  preventivo  y 
teniendo  en  consideraci n  que  dichos  reglamentos  deben  estar  aó  
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disposici n de todas las comunidades educativas en formatos de p blicoó ú  
conocimiento  que  pueden  ser  libremente  revisados  -  incluso  por  el 
fiscalizador  -,  quien  debi  hacer  las  observaciones  al  reglamentoó  
interno que ahora cuestiona, en caso que requiriera una modificaci nó  
de ste para dar cumplimiento con los contenidos m nimos, una vezé í  
que se dict  el decreto cuya infracci n se denuncia; sobre todo en esteó ó  
caso,  en  que  exist a  la  disposici n  a  modificarlo  y  subsanar  lasí ó  
deficiencias,  lo  que por razones  totalmente justificadas,  no se  pod aí  
hacer en el escaso tiempo que le otorg  el fiscalizador (3 d as); sobreó í  
todo, si para su aprobaci n se requiere discutirlo con todos los cuerposó  
intermedios  que  deben  ser  consultados  para  su  facci n  (estudiantes,ó  
centro  de  alumnos,  comit  de  convivencia,  consejo  de  profesores  yé  
centro de apoderados), lo que ameritaba en este caso - por lo menos - 
otorgar un plazo mayor para incorporar las observaciones y entender 
como  subsanada  la  infracci n  o  derechamente  aplicar  una  simpleó  
amonestaci n,  respecto  de  lo  cual  la  Superintendencia  no  haceó  
referencia alguna,  ni  fundamentaci n  en tal  sentido,  infringiendo suó  
deber  de fundamentaci n,  siendo tambi n ilegal  este  segundo cargoó é  
sancionado.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en 
los art culos 84 y 85 de la Ley N 20.529,  í ° se  acoge la reclamaci nó  
interpuesta en representaci n de Corporaci n Educacional Instituto deló ó  
Mar, sostenedora de la Escuela Industrial Superior de Valpara so, ení  
contra de la Resoluci n Exenta N  161 de 7 de febrero de 2024, queó °  
rechaza  recurso  de  reclamaci n  interpuesto  por  su  parte,  contraó  
Resoluci n Exenta N 2022/PA/05/0359, de 17 de junio de 2022, queó °  
le  impuso la  sanci n  de  multa  de  52 U.T.M,  y se  declara  que seó  
absuelve  a la  reclamante  de  los  cargos  formulados  y de  la  sanci nó  
aplicada.

Redacci n del Ministro (S) Rodrigo Arnoldo Cort s Guti rrez.ó é é
Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í
N  Contencioso  Administrat ivo-21- 2024.° –
No firma el Abogado Integrante don Fabi n Elorriaga De Bonis,á  

no obstante haber concurrido a la vista y acuerdo de la presente causa, 
por encontrarse ausente.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Suplentes

Rodrigo Cortes G., Isabel Margarita Zúñiga A. Valparaiso, diez de julio de dos mil veinticuatro.

En Valparaiso, a diez de julio de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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